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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS os SUSORFPCION

Por un mes* lili St-pesetas.
Trimeabre. . i . • « ^ id-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d® la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoLKTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SiUSCRiPOiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dece 
á las catorce. ,

PAUTE OFIOIAL

PBESlSSaCIá DEL COSSEM DE BISISTROS AiinnivnmMMiveaMuatfg

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime-, D.“ Beatriz y D.® Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 30 le Mayo de 191^.)

Núv. 1.615.

(¡«bienio ««IJdíjiMiiieiiL
GONV OGATORIA.

OlSCULAK NÚM. 152.

En uso de las facultades que 
rae conceda el artículo 62 de la 
ley de 29 de Agosto da 1882; he 
acordado convocar à la Exoelen- 
tísima Diputación provincial, pa- i 
ra que conforoie determina el 
artículo 5-5 do la misma ley, se l 
reúna el día 10 de Junio próxi- | 
mo á las doce en el Salón de Se- í 
siones da su Casa-Palacio, al ob- ’ 
jeto de dar principio á las sesio- ¡ 
nes que han de celebrarse duran- j 
te el primer período semestral da j 
este año.

Valladolid 31 de Mayo de 1912.
El Gobernador, |

glaimd ^in^ ©h^. 1

NüM. 1.600.

 ÍL.^.jOlyM
Secretaría.—Sfegociado -4.”

ClKCOLAR NÚM. 151.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta da Reclutamiento 
en sesión de ayer los mozos Julio 
del Valle Piuar, núm. 103, De
metrio González Calderón, nú
mero 104, Pedro Peraz González, 
núm. 105, Eugenio Ruiz Godoy, 
núm. 115, Julio Collantes Gon
zalez, núm. 123, Ponciano Arias 
Gonzalez, núm. 130, Buenaven
tura Gonzalez Marlin, núm. 132, 
Saturnino Magdaleno Melero, 
núm. 135, Constantino Misiego 
Atienza, núm. 136, Francisco 
Fernandez Santiago, núm. 138, 
Luis Lopez Diez, núm. 139, José 
María Molinero Chamorro, nú
mero 153, Nicolás Aragón Pare
des, núm. 159, Bartolomó Lla
mas Murillo, núm. 160, Casimiro 
Castillejo Blanco, número 162, 
Marcia! Nuñez Gonzalez, núme
ro 164, Emilio Borja Martínez, 
núm. 166, Eduardo Gómez Pasa- 
lodos, núm. 169, Alejandro Vi
llegas ViUalbalba, número 180, 
Arturo Romero García,núm. 183, 
Pablo Alonso, núm. 189, Maria
no García Blanco, núm. 197, L.o- 
renzo Rueda Maestro, núm. 199, 
del Reeínplazo de 1912, Ayunta
miento de Valladolid, he dispues
to publicari) en este periódico 
oficia- en cumplimiento de lo cr - 
ceptuado en el artículo 52 de las 

municipal, y en Ias que se fun
daban grandes esperanzas para 
la anhelada expansion de las 
fuerzas locales.

Coavencfiio este Gobierno, co- 
1 filo todos los anteriores, de la ne- 
5 cesidad cada día más urgente de 
Í aquella reforma*, y deseoso de que 
j no resulte estéril el extraordina- 
1 rió esfuerzo realizado por las Cor

tes en su concienzuda y prolija 
labor, nos proponemos someter 
separadamente en plazo no leja
no á vuestra deliberación proyec
tos que, recogiondo lo principal 
de aquellos trabajos, se refieran 
ai régimen de los Municipios y 
al de las Provincias; pero conce
diendo desde luego la preferen- 

! cia para su presentación, por, en- 
3 tender que puede lograr más fá- 
j cilmente el voto favorable de las 
1 Cortes, éste relativo á la coosti- 
Ítucion, dentro siempre de la so

beranía dei Estado, de las man- 
l comunidades provinciales, en 
1 términos muy análogos á los que 
’ ya merecieron la aprobación del 
! Congreso y el dictamen favora- 
1 ble de la Comisión respectiva del 
1 Senado.
| Con ellos creemos responder, 
• no sólo á exigencias reiteradas 
? de los pueblos, sino también á 
Í requerimientos insistentes de la 
! opinion manifestados en la Asam- 
• blea de las Diputaciones Provin

ciales y ea otros .actos de notoria 
importancia; admetiendo este 
verdadero problema nació u? sin 
prejuicios ni exclusivismos de 
género alguno, y alentes sólo ai

Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid 29 de Mayo de 1912.
El Gobernador, 

garniel ^«ij gh^,

ílSlBSTMCEmn.
íisisrw « u (iiiuiiiii.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autoriza: al Ministro 
de la Gobernación para que pre
sente á las Cortas un proyecto de 
ley sobre Mancomunidades pro
vinciales.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo de mil novecientos doce.—• 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Goheruacion, Antonio Barroso y 
Castillo.

Á LAS CORTES.

La discusión dal proyecto de 
ley para la reforma del régimen 
de 'a Administración local, pre
sentado á las Cortes en 31 de Ma
yo de 1907, planteó, por iniciati
va de los señores Diputados, el 
interesante problema de las man
comunidades provinciales, que 
ya taní i ; tacedentas bien defi
nidos en nuestra organización
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noble deseo de lograr los más be- # cuenta en ella de la preposición s se elija por votación, tendrá ésta
neficiosos resultados para el de- ! aeorda la para el establecimiento | piona capacidad jurídica para
souvolvimieato y mejora de los de la mancomunidad en todas las ! cumplir los fines taxativamente
grandes intereses locales, basa provincias à que afecte. Î consignados on el acuerdo, y coa
obligada de la prosperidad y el j “
engrandecimiento de la Patria.

El Ministro que suscribe, por 
t'into, tiene el honor de someter 
á las Í?ortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo I.® Las provincias 
representadas por sus Diputacio
nes podrán mancomunarsa tem
poral ó permanentemente para 
fines exclusivamenle administra
tivos.

La iniciativa para la constitu
ción de la mancomunidad, á más 
del Gobierno, corresponderá á 
cualquiera de las Diputaciones, 
que lo deseen, invitando para 
concertarse á lis demás que ha
yan de concurrir á este acuerdo, 
que se confirmará en rjuaion ge- 
lierai de las mancomunadas, á la 
que tendrán que asistir, por lo 
menos, las dos terceras partes 
de los Diputados que compongan 
cala una de eilas.

En esta misma reunion se de
terminarán las bases completas 
que contengan el objeto de la 
mancomunidad.

zkrt. 2.® Cuando las manco
munidades se limiten á ejercitar 
en común las facultades y servi
cios que la ley Orgánica Provin
cial reconoce á cada una de las 
Diputaciones, bastará con poner 
el acuerdo en conocimiento del 
Gobierno, el cual desde luego po
drá conceder la autorización ne
cesaria al efecto.

Si la mancomunidad compren
diese otros fines que los de la ley 
Provincial, y hubiera de realizar 
actos y servicios no señalados en 
aquélla que ueoesiten, por tanto, 
para su ejecución delegaciones 
del Gobierno, se formulará el pro- . 
yecto en la misma forma señala
da anteriormente, ó sea por las 
Diputaciones mancomunadas, y, 
una vez aprobado por éstas, se i 
publicará en Boletines Oficiales j 
extraordinarios de cadaprovincia, 
circulando éstos á todos los Ayun
tamientos.

Una vez publicados los Boleit- 
nes Oficiales de referencia se

Los Concejales que pertenez- J aplicación à ellos podrá adquirir, 
can á los Ayuntamientos indica- I poseer, enajenar bienes, obligar- 
dos emitirán en dicha sesión ex- j se y comparecer en juicio, 
traordínaria su voto personal la- 1 Art. 0,® Será de la competen- 
vorable ó adverso al establecí- j de Ias mancomunidades provin- 
miento-de la mancomunidad y I
al proyecto íntegro que se les so- 
mela, espidiéndose del resultado 
de la votación las correspondien- 
Vs certificaciones dei acta que 
se levante, las cuales se remiti
rán á los Gobernadores de la 

i provincia, á las Diputaciones in- 
5 teresadas y ai Ministerio de la 
i Gobernación.
| Para que el proyecto (le man- 
i comunidad á que se refiere este 

articulo pueda ser aprobado, se- 
i rán precisos los votos favorables 
1 de las dos terceras partes de los 
1 Concejales que tomen parto en 
• la votación en cada provincia de 

las mancomunadas.
Reunidos todos los anteceden- 

, tes, el Gobierno someterá la apro- 
i bacion del proyecto á las Cortes. 
' Art. 3.® La mancomunidad 

no será forzosa para ninguna de 
las provincias.

i Cuando alguna provincia que 
no esté incluida en la mancomu
nidad solicite su ingreso en la 
misma, deberá someterse al pro* 
cedimiento establecido en los ar
tículos anteriores. i

Iguales requisitos será preciso ' 
observar al tratar de separarse í 
cualquiera de las provincias man- i 
comunadas.

Art. 4.® Aceptado definitiva- j 
mente el proyecto de mancomu- i 
nidad, cada una de las Diputa- j 
clones interesadas designará de ' 
su sano tres representantes para 
concurrir á la asamblea de cons- |

ciales realizar todos los fines pro
pios de las Diputaciones que las 
constituyan, y si se trata de li 
milar su acción á estos efectos, la 
constitución de las mismas res
ponderá al procedimiento indica
do en el artículo 1.®

Si necesitan solicitar dei Go
bierno servicios atribuidos á la 
Administración central, por me
dio de la debida delegación en 
materia de obras públicas, de ins
trucción pública ó de la benefi
cencia, tendrán que someterse al 
procedimiento marcado en el ar
tículo 2.® sin que estas delegacio
nes empiecen á regir hasta que 
las Cortes''autoricen al Gobierno 
para ponerla en vigor.

señalará por el Gobernador civil ' 
de la provincia, con un mes da i 
antelación, el domingo en que 
todos los Ayuntamiento han de 
constituirse en sesión extraordí- 
nraia, que se convocará y cele
brará con arreglo á los preceptos 
de la hy Municipal, dándose

titucion de la misma.
Esta Astinblea se reunirá 

la capital más populosa de
en 
las

provincias que se trate de man
comunar, será convocada y pre
sidida por el Gobernador, y no 
podrá deliberar, sin asistencia, 
por lo menos, de dos representan
tes de cada una de las provincias 
intero-sadas. Acordará por mayo
ría todo lo concerniente al régi
men reglamentario de la manco
munidad, respetando el proyecto 
aprobado y previendo las conse 
cuencias de su disolución ó de la 
separación de una ó verras de las 
provincias mancomunadas.

l S

Art. 5 ° Constituí la 
comunidad, cuya Junta 
el Vocal más antiguo

la man 
presidirá
6 el que

1 aprovechen ó beneficien directa
mente obras ó servicios realizados 

. por la mancomunidad, cuando 
| además del interés general bene- 

1 fioian el interés privado.
9 Art. 8.® Las mancomunida- 
1 des podrán contar para sus presu- 
j puestos con los siguientes re- 
i cursos:

l.“ Rentas de bienes propio 
j 2.* Donativos ó cuotas volun*
J tarias.

Art. 7.® Como consecuencia 
de lo previsto en el artículo an
terior, podrán las mancomunida
des, cuando se trate de delega
ción de servicios, encarg.irse, 
salvo siempre las facultades del 
Estado, según la Constitución del 
Reino y las leyes especiales:

1 .® De la construcción y con
servación de carreteras incluidas 
en el plan general del Estado, 
que no traspasen el territorio de 
las provincias mancomunadas

2,® Delacoaslruccioa de ferro
carriles, tranvías, puertos, obras 
de saneamiento, canales y panta
nos en dicho territorio.

3 .® Del establecimiento en el 
mismo de líneas telegráficas y 
telefónicas interurbanas.

4 .® De la creación, amplia
ción y sostenimiento de estable
cimientos ó institutos para el fo
mento do la enseflanza da artes 
y oficios, agrícola, industrial, 
mercantil y de bellas artes.

5,® De la creación, amplia- 
emn, sostenimiento y adminis
tración de establecimientos de 
Beneficencia general ó nacional.

1

| 3." Subvenciones do Ayanta-
j mientes y Diputaciones.
1 4.® Arbitrios atribuidos por la
? legislación vigente á Ias Diputa- 

cienes ó Ayuntamientos que estas 
; Corporaciones cedan en benefi

cio de la mancomunidad.
5 .® Recursos del Estado, ya en 

concepto de subvenciones, ya co
mo compensación equivalente al 
costo presupuesto de los servicios 
transferidos á la mancomunidad, 
ya como cesión de los arbitrios 
que el Gobierno percibe en vir
tud da la prestación de los servi- 

! cios que delegue á la mancomu
nidad.

6 .® Arbitrios especiales im
puestos con aprobación previa del 
Gobierno á expensas de particu
lares ó entidades que aprovechen 
diroctamente las obras ó servicios 
realizados por la ma,uoomunidad 
cuando además del interés gene
ral beneficien el interés privado, 
como anteriormente queda ex
puesto.

Art. 9.® Sio perjuicio de las 
atribuciones que competen al 
Gobierno en sus funciones ins
pecteras con arreglo á las leyes, 
podrá:

1 .® Anular en cualquier mo
mento las concesiones otorgadas 
á la mancomunidad si las defi
ciencias en el servicio delegado, 
fueran tales que ocasionen per- 
juicio.s de carácter general y no- 
toriamente graves.

2 .® Disolver las mancomuni
dades qu incurran en extralimi
taciones, rebasando los fines de
terminados en sus acuerdos de

| constitución.
j En uno y en otro caso dará in-

{uediatamente cuenta motivada
dentro del territorio da las pro- ! da su resolución á las Cortes.
vincias mancomunadas. Art. 10. Las divergencias que 

1 puedan surgír entre las provin
cias mancomunadas, sobre la efi
cacia, interpretación ó cumpli
mientos de sus pactos, se venti" 

mancomunidad delegue. í lará ante los Tribunales ordica- 
Podrá^asimismo autorizar á las j rio.<5; y los particulares que se 

comunmades para la percepción de | consideren lesionados por «actos 
arbitrios ó impuestos á expensas a ó acuerdos de la mancomunidad 
de particulares y entidades que J en algún derecho preexistente dd

El Gobierno podrá ceder á la
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carácter administrativo, podrán 
recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación, y ante los Tribuna
les contenciosos si las reokmacio- 
ues afectan á declaración de de
rechos.

Los acuerdos que adopten las 
mancomunidades serán inmedia
tamente publicados en los Bole
tines Oficiales de las provincias 
que las constituyan.

^Madrid, 21 de Mayo de 1912. 
El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Barroso y Castillo,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por don 
Gabriel García Gómez y D. Juan 
Bautista Mata y García, vecinos 
de Granada y Maestros jubilados 
de las Escuelas públicas, de la 
misma capital, en solicitud de 
que se dicte una disposición de 
carácter general, declarando ex
ceptuadas de todo impuesto sobre 
sueldos y utilidades, las cantida
des que en concepto de jubilación 
ó pension perciben los Maestros 
de primera enseñanza de sus res
pectivos Municipios:

Resultando que, al efecto, adu
cen los exponentes que á más de 
¡a jubilación que les fuó otorgada 
con cargo á su respectivo Monte
pío, la cual vienen percibiendo 
sin descuento alguno, les fuó 
tambien cencedida por el Ayun
tamiento de G'ranada, en concep
to de empleados de aquel Muni
cipio, otra jubilación de 1.250 pe
setas anuales, sobre la que desde 
el primer pago, se les viene de
duciendo el tentó por ciento co
rrespondiente, con arreglo al nú
mero 3." de la tarifa 1,“ de la ley 
de Utilidades de 27 de Marzo do 
1900:

Resultando que los interesados 
estiman improcedente dicha de
ducción, fundándoso en que todas 
las Leyes fiscales dictadas en el 
Último tercio del pasado siglo, 
han exceptuado de todo descuen
to los sueldos y asignaciones de 
los Maestros de instrucción pri
maria, y en que así lo establecen 
tambióu expresamente el número 
6,® de la tarifa 1.’ de la referida 
ley de Utilidades y el número 
2.® del artículo 17 de su respecti
vo Reglamento.

Considerando que el citado nú
mero 6." de la tarifa 1? de la vi
gente ley de Utilidades de 27 de

1
 Marzo de 1900, se refiere exclusi- i 
vamente á los empleados activos 
de las Diputaciones Provineia es 
y Ayuntamientos; de donde se 
deduce sin género alguno da du
da que la exención tributaria en 
él establecida á favor de los Maes
tros de primera enseñanza, debe 
estimarse también limitada á los 1 
funcionarios de esa clase que se 8 
hallen en activo servicio: j

Considerando que así lo confir- 5 
ma el número 3.“ de la misma 
tarifa, ea cuanto en él se corn- 1 
prenden todas las clases pasivas, j 
no sólo del Estado, sino tambien j 
de las Provincias y Municipios, « 
sin excepción alguna; por lo que ? 
todos los que perciben haberes , 

1 pasivos, ya sea de los presupues- 
tos generales, ya de los provin- ; 
ciales ó municipales, han de en- * 
tenderse necesariamente someti
dos á la misma escala de tributa
ción que ea dicho número se j 
consigna, cualquiera que fuero ■ 
la carrera ó profesión de que pro- í 
cedan; y j

Considerando que si da ese 
. modo y para tal efecto «{uedan 

unificadas en su situación pasi
va, no soló todas las clases de la s 
Amiaistraeion, sino hasta las 
clases militares, á pesar de la di- 
versa proporción con que tribu- | 
tan en activo, no sería justo que « 
se estableciese para el caso como ; 
única excepción la de los Maes
tros, en su concepto de clases 
pasivas municipales, y menos j 
cuando los haberes que perciben 
con cargo al Municipio los si- ; 
multanean con otros del Monte
pío del Magisterio, hallándose ; 
ya por tal circunstancia en una j 

■ situación verdaderamente privi- í 
À legiada respecto de todas las de- 
! mas clases del Estado, | 

S. M. el Rey (q. D-g-) de con- 
1 formiJad con lo propuesto por j 
1 esa Dirección General y lo infor- | 
j ruado por la de lo Contencioso j 

del Estado, se ha servido desesti- | 
' mar la instancia de referencia y > 
i declarar, con carácter general, í 
; que la excepción tributaria esta-
1 blecida para los Maestros en el j 
Í número 6 ’ de la tarifa l.** de la 1 
1 ley de Utilidades de 27 de Marzo | 
S de 1900 se limita á los sueldos 1 

que perciban ea activo servicio, j 
; sin alcanzar á los habarxes pasivos ? 

que se le señalen con cargo á los | 
1 presupuestos municipales, los 1 

cuales deben^estirnarse sometidos J 
i al tipo de gravamen que les co- | 
5 rresponda, con arreglo à la escala | 
í dei número 3.® de la misma tari- g 

fa, modificada por el artículo 9.®:í 

de la ley do Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios -guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1912.—N. Beoerter. 
—Señor Director generalde Con
tribuciones.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancia de los fabri
cantes de calzado en MuniUla 
(Logroño), pidiendo que se clasifi
que la fabricación de zapatillas de 
orillo, exceptuando de tributación 
la de cañas ó corte, cuando sean 
para uso exclusivo de las fábricas 
de calzado, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguien
te dictamen;

«Exorno. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V, E., ha sido re
mitido à informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual re
sulta:

»Que varios fabricantes do 
calzado de Munilla solicitan que 
se clasifique la fabricación de za
patillas de orillo, exceptuando 
de tributación la fabricación de 
las cañas ó cortes, cuando éstos 
sean para u.so exclusivo de las fá
bricas de calzado;

»Que después de los informes 
reglamentarios y del personal 
técnico de Ingenieros industria
les afecto á ese Ministerio, trá
mite este último acordado para 
mejor proveer,la DirecciónGene- 
ral del Ramo propone la creación 
de un epígrafe en la tarifa 3/, 
que puedo ser el 357 bis, redac
tado en la siguiente forma:

»Fábricas de cortes ó aparados 
para zapatillas llamadas de orillo, 
comprendiendo el hilado, teñido 
y tejido del hilo empleado en la 
confección: Pagarán por cada te
lar sencillo para palas ó taimas, 
22 pesetas.»

»Y ea tal estado se consulta el 
parecer de esto Consejo, en su 
Comisión permanente:

»Considerando que de los in
formes técnicos emitidos en el 
expediente se desprenda que la 
fabricación de zapatillas de orillo 
constituye una industria diferen
te de la de fabricación de calzado, 
cuya definición aparte en las Ta- 
rifa.s había de simplificar la exac
ción del impuesto, y que el ele
mento tributario al cual ha de 

referirse la cuota deben ser los 
telares de palas y talones; y

»Considerando que la Dirección 
General del Ramo hxce su pro
puesta partiendo do estas bases y 
de la utilidad que pueden rendír 
dichos telares,

»Esta Comisión permanente 
e.s de dictamen quo puede V. E. 
prestar su superior aprobación á 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Contribuciones.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(fi- U. g.) con el preinserto dicta
men so ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. l. mu
chos años. Madrid, 11 do Mayo de 
1912.—N. Reverter.—Señor Di
rector general de Contribuciones.

(Gaceta dei ^7 de Mayo de 1913.)

BIBSISIUO DE INSTRSCCWN PIBUCA 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la necesidad 
de conocer con exactitud el mc- 
biliario y material que poseen las 
Escuelas públicas, como baso para 
su amento ó renovación,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido ordenar:

1/ Todos los Maestros de Es
cuelas públicas enviarán á la Di
rección General da Primera ense
ñanza, antes de 1.® do Octubre 
próximo, un inventario detallado 
del mobiliario y material de en
señanza que á la fecha posean sus 
respectivas Escuelas.

Estos inventarios se cursarán 
por conducto de los Inspectores, 
quienes certificarán la autentici
dad de la firma del Maestro. En 
las Escuelas graduadas firmará el 
Director ó Directora.

2 ° Los inventarios consigna
rán en grupos separados el mobi
liario y. el material, y cada uno 
de éstos comprenderá los particu
lares siguientes:

a) Para el mobiliario;
Clase ó modelo de las mesas 

blancas. Número de ellas deta
llando el de cada modelo si la 
Escuela posee varios. Proceden
cia (adquisición directa por el 
Maestro; compra del Ayunta
miento respectivo; compra por 
virtud de subvenciones del Mi
nisterio; donativo y de quién). 
Fecha da la adquisición. Lo mis
mo con respecto á los demás obje
tos del mobiliario.

ó) Para el material de ense
ñanza;
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Modelo ó autor de cada una de 
las especies de naaterial, distiu- 
guiéndoles coa toda precision. 
Nuuiero de cada una. Proceden
cia corno en »íl «nobiliario. Fecha 
di la adquisición.

Ií'ito3 inventarios , podrán re- 
dactarsa oil fonm d» c ía Iros, 
manuscrilos ó improsus, con las í 
casiilas c »pre3pon lientos para* 
comprender todos los particulares ! 
indicados.

3 .® Todos los años en igual 
fecha se repetirá el inventario, 
con la simple adición ó supresión 
de altas y bajas,

4 ." Los Maestros que no cuín- 
puesen la obligvsion à que se 
refiere la.presente dial orden in
currirán en responsabilidad por 
desobediencia, cuya primera san
ción será per lar oí derecho á re
cibir durante dos ahos auxilio de 
mobiliario y material por parte 
del Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás * 
efectos Dios gua’-de V. L mu- 1 
ehos años. Madrid, 13 de Mayo ¡ 
de 1912 —.4Z6a.—Señor Director 
S neral de Primera enseñanza.

Lxcmo, Sr : La vigente iejr de 
Presupuestos no consigna crédito 
para el pago del personal admi
nistrativo de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Cáceres 
ni para el del material de la de 
Maestios de Toledo; y

¡Teniendo en cuanta la ineludi
ble obligación que las Diputacio
nes Provinciales tienen de sufra- 
gtr estos gastos,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante 
el presente ejercicio económico 
las Diputaciones de las provincias 
mencionadas, en vez de ingresir 
en el Tesoro Público las cantida
des correspondientes á dichas 
atenciones, las abonen directa- 

monte, con arreglo á las siguien
tes plantillas:

Un Escribiente, 750 pesetas.
Un Conserje, 600 pesetas. j
Una Ordenanzi, .500 pesetas. ■
Material, 2 600 pesetas. !
De Rea! orden lo digo á V. E. ‘ 

para su conocimiento y demis j 
efecto**. Dios guarió a V. E. mu- ‘ 
ehos añ)s. Midrid, 22 de Mayo ; 
de 1912.—.4/601.—.Señores Minis
tros de Hacienda y Gobernación,

—■'■'•■"  ■ ■ ——

'ilNl>TLW0 DE EEACIA Ï JDETICU

Subsecretaría.

En la Audiencia Provincial da 
Palencia se halla vacante, por 
salida á otro destino de D. Lucia
no Suárez Val lés, la plaza de 
Secretario de la misma, que debe 
proveerse por concurso entre los 
Vicesecretarios en propiedad que 
lo soliciten, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 21 del 
Real decreto de 7 de Octubre de 
1910.

Los aspirantes à esta plaza di
rigirán sus instancias documenta
das al Presidente de dicha Audien
cia, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la Gaceia de Madrid.

Madrid, 27 de Mayo de 1912. 
—El Subsecretario, A. Montero.

En la Audiencia Provincial de 
Zamora se halla vacante, por sa
lida á otro destino da D. Francis
co Navarro, la plaza de Secretario 
de la misma que debo proveerse 
por concurso entre los Vicesecre
tarios en propiedai que lo solici
ten, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 21 del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1910.

Los aspirantes á esta plaza di
rigirán sus instancias doenmen- 

tadas al Presidente de dicha Au
diencia, dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde el siguien
te ai de la publicación do este 
anuncio en la Q-aceta de Madrid.

Madrid, 27 de Mayo de 1912.
— El Sub-socretario, A. Montero.

{(j-acet i dal 28 de Mayo de lOUj

«smjoiíiroL
Núm. 1.612

Cíguñuela.
Terminadas las cuentas muni

cipales de esta villa correspon
dientes á los años 1910 y 1911, 
se hallan de manifiesto en la 3e- 
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden ser 
examinadas libremente porcuan- 
tos vecinos lo deseen y formular 
por escrito las observaciones que 
juzguen conveniente.

Ciguñuela 28 de Mayo 1912. 
—El Alcalde, Sabas Alvarez.

NúM. 1.604.
San Pelayo.

Terminados los apéndices al 
amillaramionto de toda clase de 
riqueza de esta distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Sacre- 
tararía de esta Ayuntamiento 
desde el día primero al quince 
de Junio próximo, durante cuyo 
plazo pueden ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y aducir las reclamaciones 
que estiman oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

San Pelayo á 28 de Mayo de 
19’2. —El Alcalde, Celestino Me
drano.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani- 
fiesto en los Ayuntamientos de

Castronuño
Castroverde de Cerrato

Laguna de Duero 
Morales de Campos 
Renedo de Esgueva 
Torrecilla de la Torre 
Ventosa de la Cuesta 
Villasexmir

NpM. 1.597.

Velascálvaro.

Fijadas definitivamente per 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia, las cuentas municipales 
documentadas de esta pueblo, ca- 
rrespondiontes al ejercicio de 
1911, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayunta
miento, por el término de quince 
días á los efectos que dispone el 
párrafo 3.° del articulo 161 de la 
ley Municipal vigente.

Velascálvaro 27 de Mayo de 
1912. —El Alcalde Presidente, 
Bernardino Rodríguez.

íNKMmCUlES.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por los Agen* 
les de Negocios señores Planillo 
y Suarez, pueden disponer de 
los intereses de sus inscripeiones, 
del vencimiento l.” de Abril úl
timo, más los de los intereses de 
sus resguardos de la 3.“ parte del 
80 por 100 do Propios, hoy con
vertidos ya en inscripciones, co
mo las que poseían, de. l.“ de Ju 

1 lio de 1911 á 1.’ de Abril de 1912, 
i 2 108

S SUBASTA.
| Tendrá lugar el día 20 de Junio 
1 á las once horas, en el despacho 
1 del Notario D. Rafael Serrano, 
I T6resaGil,20, la subasta de ciento 

doce fincas, varias de ellas Urba- 
! ñas, sitas en los términos de Si- 
' mancas y Arroyo, bajo el tipoy 

con las condiciones que podrán 
: examioarse en dicha Notaría á 
i las horas de oficina los días labo

rables,
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CÉDULA DE CITACION.
NoM. 1,584.

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplazados.

Domicilio .si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resoluciónj su focha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que, hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Doroteo de Pedro. Vivió en la calle de 
la Olma, núm. 24.

Asistir á las sesiones 
de juicio oral.

Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en este 
día,en carta orden de la 
Superioridad,proceden
te de causa sobre homi
cidio por imprudencia 
contra Julián Morán.

Ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, el día catorce de JuoD 
próximo à las diez de la mañana.

Valladolid 26 de Mayo de 1912.— El Secretario, ?. S., Clemente Vicente.

VALLADOLID; IMPRENTA Y ENCUADERNAOIGN DEL fíOSPlOíO PROVINCIAL
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